
picia la oportunidad para so 

PERCAM1NO.Julio 27 de 1987.- 

Al SeNer 

Intendente aunicipal 

DR7J32GE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA --

que este li.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Quinta Sesión Ordina- 

✓ia realizada el día 24 do Julio del cte.aflo.al  considerar el Expe-

diente:6-40-85 SLOUUE DE COGCLJALES U.C.R.Preeenta Proy.de Resolu-

ción jet:Situación de Panaderos en la vente de pan.-Ancox.6-67-86.- 

Sancionándolo) la siguiente: 

O R D E ANZA:  

A.:TICULO 1°-  Modiffcase el Artículo 3° de la Ordenanza registrada - 
  bajo el 1418/37e sencionada por este Honorable Cuer-
pee el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

' ARTICULO 3°-  La comercialización del producto pan y sus similares 
  y/o ,:arivados se hará en los locales habilitados a -

' tal fin ecomo sur paaaderfes.sucursales de panaderfaci e despac:hos de 
" pen edespenson,mercedos o fiambrerfas y supermercados / en estos dos -
" últimos casos siempre y cuando cumplan con el Artículo 111° del - 
' Código Alimentario Argentino que dispone quo sólo podrán venderse 
" bajo envoltura de origen (envasado en penaderfa),sicimpre que se - 

lo tenga en sitios adecuados (Artículo 110°).- 

ARTICULO 2°-  tatiffcw.e el Artículo 7° de la citada ardena,za que - 
	  es el siguiente: 

AtilCULD 7°-  Las panaderías atenderán la venta al público en Nors 
  rio de camercio.debiendo permanecer cerradas los --- 

a dios Domingos.- La elaboración de pan se suspenderá desde la cero 
" bora del Domingo asta las 24 -oras del mismo día en un todo de--
" acuerdo con las leyes y reglamentaciones vigentes".- 

Jayiarz Coaunfquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

ludarlo ntentamente.- 

ORDENANZA N° 15141872- 

/ 
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